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Documentación a presentar en las pruebas para la ob tención de determinados títulos de 
Técnico y de Técnico Superior de Formación Profesio nal 

 
 
Los aspirantes deberán aportar la siguiente documentación junto a la solicitud:  

 
a) Copia del DNI o NIE, o documento equivalente en el caso de extranjeros residentes en 

territorio español, únicamente en el caso de que el solicitante se oponga a que la 
Consejería de Educación lo consulte o recabe. Si el solicitante se identifica con el 
pasaporte, deberá aportar copia del mismo. 

b) En el supuesto de que se alegue pertenecer a familia numerosa, copia del título de familia 
numerosa, con indicación del número, cuando siendo un título reconocido y expedido por 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León o por otra comunidad autónoma, el 
solicitante se oponga expresamente a su verificación por parte de la Consejería de 
Educación. 

c) En el supuesto de que se alegue discapacidad reconocida igual o superior al 33 por 
ciento, copia del certificado de discapacidad expedido por el órgano competente de la 
comunidad autónoma correspondiente, únicamente cuando el solicitante se oponga a que 
la Consejería de Educación lo consulte o recabe. 

En el caso de que presente un reconocimiento de discapacidad igual o superior al 33 por 
ciento por un órgano de la Administración General del Estado, cualquiera de los 
documentos previstos en el artículo 2 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por 
el que se determina la consideración de persona con discapacidad a los efectos del Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social:  

1º En el caso de grado de discapacidad igual al 33 por ciento:  

1º.1. Resolución o certificado expedidos por la Gerencia de Servicios Sociales, el 
Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO). 

1º.2. Resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) reconociendo 
la condición de pensionista por incapacidad permanente total, absoluta o gran 
invalidez.  

1º.3.  Resolución del Ministerio de Economía y Hacienda o del Ministerio de 
Defensa reconociendo una pensión de jubilación o retiro por incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad. 

2º En el caso de grado de discapacidad superior al 33 por ciento: Resolución o 
certificado expedidos por la Gerencia de Servicios Sociales, el IMSERSO u órgano 
competente de la comunidad autónoma correspondiente. 

d) En el supuesto de que se alegue ser víctima de actos terroristas se deberá presentar, 
únicamente cuando el solicitante se oponga a que la Consejería de Educación lo consulte 
o recabe, copia  de la siguiente documentación: 

1º Resolución administrativa firme dictada por órganos de la Administración General del 
Estado de las que se derive el reconocimiento de la condición de víctima del 
terrorismo. 
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2º Sentencia judicial firme que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de 
responsabilidad por hechos y daños provocados por acciones terroristas. 

3º Cualquier medio de prueba admisible en derecho cuando sin mediar sentencia se 
hubiesen llevado a cabo diligencias judiciales o la incoación de procesos penales 
para el enjuiciamiento de delitos.  

e) Documento justificativo de liquidación e ingreso de tasas. Las direcciones provinciales de 
educación y los centros darán la oportuna publicidad sobre la forma de pago en los 
tablones de anuncios y en sus páginas web. Asimismo podrá consultarse la citada 
información en el Portal de Educación de la Junta de Castilla y León (www.educa.jcyl.es). 

f) Copia del título cuando el interesado se oponga expresamente a su verificación por parte 
de la Consejería de Educación, o certificación académica de los estudios realizados o de 
la superación de las pruebas de acceso a ciclos formativos o de la prueba de acceso a la 
universidad para mayores de 25 años, que acredite que reúne alguno de los requisitos 
académicos que permiten la matriculación, de acuerdo con lo previsto en el apartado 
tercero 1.b). 

g) En el supuesto de haber cursado algún módulo profesional del ciclo formativo para el que 
se presenta la solicitud de matriculación, certificación académica de los módulos 
profesionales superados. Si en el momento de presentación de la solicitud no se dispone 
de la certificación académica exigida ésta podrá presentarse en cualquier momento 
anterior a la celebración de la sesión de evaluación de estas pruebas. 

h) En el supuesto de acceder con un Certificado de Profesionalidad contenido en el ciclo 
formativo para el que se solicitan las pruebas, copia del certificado correspondiente. 

i) En el supuesto de que se pretenda la exención del módulo profesional de «Formación en 
centros de trabajo» por la experiencia laboral, solicitud de exención según modelo del 
documento nº 1, que estará disponible en la sede de la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León (https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es) y en el Portal de Educación de 
la Junta de Castilla y León (http://www.educa.jcyl.es), junto con la copia de la siguiente 
documentación acreditativa: 

 
1º Para trabajadores por cuenta ajena: 

1º.1.  Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la Mutualidad 
Laboral a la que estuviese afiliado el o la solicitante, donde conste la empresa 
o empresas, y el período de cotización.  

1º.2. Contrato o contratos de trabajo o certificación, de la empresa o empresas, 
donde haya adquirido la experiencia laboral, en la que conste 
específicamente la actividad desarrollada, las funciones desempeñadas y el 
período de tiempo en el que se han realizado. En aquellos casos en los que 
sea imposible obtener este certificado, se podrá aportar el certificado de 
empresa emitido por el servicio de empleo de cese de relación laboral o el 
respectivo contrato laboral, en el que se indique la denominación del puesto 
de trabajo o del perfil profesional.  

2º Para trabajadores autónomos o por cuenta propia: 

2º.1.  Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social del período de 
cotización en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.  



 

3 

 

2º.2.  Declaración responsable del interesado que contemple la descripción de las 
actividades desarrolladas durante el ejercicio profesional. 

3º En el caso de trabajadores voluntarios o becarios, certificación de la organización 
donde se haya prestado la asistencia en la que consten, específicamente, las 
actividades y funciones realizadas, el período en el que se han realizado y el número 
total de horas dedicadas a las mismas. 

En el caso concreto de los voluntarios, esta acreditación se realizará en los 
términos de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado y la Ley 8/2006, de 
10 de octubre, del Voluntariado de Castilla y León, y en el caso de becarios que 
acrediten experiencia posterior al 1 de noviembre de 2011 mediante el certificado 
de la Tesorería General de la Seguridad Social.  

Si no se dispone de la citada documentación acreditativa en el momento de 
presentación de la solicitud podrá presentarse en la secretaría del centro en 
cualquier momento anterior a la fecha de realización de la prueba.  


